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MIÉRCOLES, 1 DE AGOSTO DE 1973 
NÚM. 172 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 59 
PROPAGANDA AEREA 

En escrito recibido en este Gobier
no Civi l el 21 del actual, el I lustr í-
simo Sr. Subsecretario de Aviación 
Civil , comunica a este Centro que 
autoriza los vuelos de propaganda 
aérea que se pretenden llevar a cabo 
en territorio de esta provincia, por 
la Compañía "ALPA", con las siguien
tes observaciones: 

Reglas generales de vuelo y nor
mas operativas : Las del Reglamen
to de Circulación Aérea y Decreto 
de 13 de agosto de 1948, que no se 
opongan a las anteriores. 
-. Sistema de publicidad: Remolque 
de cartel pintado en los planos y sis
tema megafónicó con slogans autori
zados en prensa, radio y televisión 
con destino a distintas firmas comer
ciales. 

Período de validez: U N AÑO, a 
partir del 20 del corriente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de julio de 1973. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
4147 Núm. 1565.-165,00 pías. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

BtlOII CElitiL DE 11 euiiu tlVIL 
CONCURSO - SUBASTA 

Se anuncia concurso - subasta para 
las obras de construcción de la Casa-
Cuartel de Villafranca del Bierzo 
(León), con un presupuesto de con
trata de 9.707.789,72 pesetas. 

Fianza provisional: 195.192,00 pese
tas (Ley de Contratos del Estado de 
28-12-63, B. O. del Estado núm. 313). 

Plazo de ejecución: 20 meses.—Nú
mero de viviendas: 12. 

Admisión de proposiciones: Hasta 
âs trece Horas del día 23 de agosto 

Próximo en esta Dirección General 

de la Guardia Civ i l (Jefatura Admi
nistrativa de los Servicios) en Ma
drid, calle Guzmán el Bueno, 122 y 
hasta la misma hora del día 21 del 
mismo mes en la Comandancia de 
León. 

Apertura de pliegos: A las diez 
horas del día 27 de agosto próximo 
en la citada Dirección General en 
la Mesa de Contratación de la mis
ma. 

Los documentos a presentar por los 
licitadores, así como el modelo de 
proposición económica, figuran rese
ñados en el proyecto que para su exa
men se encuentra en las dependen
cias citadas durante los días y horas 
hábiles de oficina. Debe presentar 
también certificado de clasificación 
Grupo C, Subgrupo 2. 

Todos los gastos de anuncios y de
más de este concurso-subasta, serán 
de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 24 de julio de 1973.—El 
General Jefe Administrativo de los 
Servicios, Angel Delgado Saavedra. 
4207 Núm. 1581 —231,00 pías. 

iDpdfii Piomiai de Trabajo 
Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec

ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de. Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 815/73, a la 
Empresa Miguel García Fidalgo, con 
domicilio en Capitán Losada, 14 -1.°, 
Ponferrada. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada 
Miguel García Fidalgo, hoy en igno
rado paradero, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a catorce 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres—(Ilegible). 4153 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 855/73, a la 
Empresa Lucio-Joaquín Joven Valli
nas, con domicilio en Plaza del Con
de, 3, León. 

Y para que sirva de notificación 
forma a la Empresa expedientada, 
Lucio-Joaquín Joven Vallinas, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
trece de julio de mil novecientos se
tenta y tres.—(Ilegible). 4154 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber : Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 881/73 a la 
Empresa Manuel Rojo Diez, con domi
cilio en Juan de Malinas, 5, León. 

Para que sirva de notificación en 
en forma, a la empresa expedientada, 
Manuel Rojo Diez, hoy en ignorado 
paradero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a dieciséis 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres—(Ilegible). 4155 

• 
* * 

Don Alfredo Mateos, Jefe de la Inspec
ción Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
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Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado el 
Acta de Infracción núm. 887/73 a la 
Empresa Maudilio Martínez Fernández, 
con domicilio en Jacinto Barrio Aller, 
56, Puente Castro. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Maudilio Martínez Fernández, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
dieciséis de julio de mil novecientos 
setenta y tres.—(Ilegible). 4156 

Administración Municipal 

mente de Haciendas Locales, en su 
apartado 6.°. 

Cistierna, 27 de jul io de 1973.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 4202 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

E l Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada, con carácter de ex
traordinaria, el día 26 de los corrien
tes, aprobó las bases, aceptándolas 
por unanimidad, propuestas por la 
Excma. Diputación Provincial, enca
minadas a la concesión de dos anti
cipos reintegrables con cargo a la 
Caja de Crédito Provincial, cuyas 
principales características son las si
guientes : 

a) Destino u objeto: C u b r i r el 
aumento de obra de la piscina muni
cipal y remate de las obras del com
plejo polideportivo en esta vi l la de 
Cistierna. 

b) Cuantía de los anticipos : Uno 
de 1.000.000 de pesetas y otros de 
800.000 pesetas. 

c) Amortización: En diez anualida
des de 207.466 pesetas por ambos an
ticipos. 

d) Garan t ía : Los arbitrios muni
cipales sobre rústica y urbana. 

Por el plazo de quince días queda 
de manifiesto el expediente de refe
rencia en la Secretaría del Ayunta
miento para oír reclamaciones, según 
dispone el artículo 284, apartado c) 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

Cistierna, 27 de jul io de 1973—El 
Alcalde, Manuel G. Diez. 4201 

Aprobado por el P l e n o de este 
Ayuntamiento en sesión extraordina
ria celebrada el día 26 de los corrien
tes el primer expediente de suple
mento y habilitación de créditos con 
cargo al presupuesto extraordinario 
del Complejo Polideportivo por un 
importe de 1.800.000 pesetas a nutr i r 
con cargo al crédito o anticipo rein
tegrable a conceder por la Caja de 
Crédito Provincial de la Excma. Dipu
tación Provincial, se expone al pú
blico el expediente de referencia, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones, de acuerdo con lo diŝ -
puesto por el art ículo 216 del Regla-

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario n.0 5 de 
los extraordinarios de este Ayunta
miento, destinado a financiar las 
obras ejecutadas, se somete a infor
mación pública con sus anejos du
rante el plazo de 15 días para que 
pueda ser examinado y contra el mis
mo puedan presentarse las reclama
ciones y observaciones pertinentes. 

San Andrés del Rabanedo, 28 de 
jul io de 1973. — E l Alcalde, Manuel 
José Fernández. 4203 

D. Agapito Fidalgo Delgado, Alcalde 
en funciones de San Andrés del 
Rabanedo. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen Local e Instrucción de Conta
bilidad de las Corporaciones Locales, 
se halla expuesta al público en este 
Ayuntamiento la cuenta del presu
puesto extraordinario núm. 4 de los de 
este Ayuntamiento para ejecución de 
las obras de riego asfáltico de la carre
tera de Trobajo a Circunvalación (Al-
fageme), abastecimiento de agua a 
Ferral del Bernesga y 2.a fase de al
cantarillado de San Andrés del Ra
banedo, sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión, por quince días, du
rante cuyo plazo y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

San Andrés del Rabanedo. 23 de 
julio de 1973.—El Alcalde, Agapito 
Fidalgo. 4110 

• 
* * 

Por medio del presente se hace pú
blico : 
Que en el anuncio publicado en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 158, correspondiente al día 13 
de jul io actual, figura como peticio
nario de la instalación de un depósi
to de gas propano D. Emilio Arizaga 
Guantes, por error, ya que el verda
dero solicitante es D. EMILIO GAR
CIA A R I Z A G A ; haciéndolo constar 
así a los debidos efectos de rectifica
ción. 

San Andrés del Rabanedo, 24 de 
jul io de 1973. — E l Alcalde, Manuel 
José Fernández, 
4137 Núm. 1568—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Habiéndose declarado desierta la 
subasta convocada por anuncios in
sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 148 de 2 de julio de 1973, 
para la venta de la parcela sobrante 
de vía pública propiedad de este 

Ayuntamiento, sita en calle de Eduar
do Alvarez, de L a Pola de Gordón,. 
por el presente se anuncia segunda 
subasta de la misma, al tipo de licita
ción de 126.000 pesetas al alza, y en 
idénticas condiciones a las expresadas 
en el anterior anuncio, admitiéndose 
las plicas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente inclusive de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

La Pola de Gordón, 28 de julio de 
1973—El Alcalde en funciones, M. Gu-
tiérrez. 
4125 ' Núm. 1563.—132,00ptas. 

• 
* * 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, el presupuesto extra
ordinario para obras complementa
rias en el enlace viario Santa Lucía -
Ciñera y puente sobre el río Bernes
ga en Ciñera, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

La Pola de Gordón, 24 de jul io de 
1973.—El Alcalde (ilegible). 4209 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al público 
para información y, en su caso, presen
tación de reclamaciones, los expedien
tes siguientes, por los plazos que se 
señalan: 

1. —Medidas preliminares al Pian de 
Ordenación Urbana de L a Pola de 
Gordón: Delimitación del suelo ur
bano.—Plazo de exposición: Un mes. 

2. —Padrones de arbitrios municipa
les varios.—Plazo de exposición: Quin
ce días. 

L a Pola de Gordón, 24 de julio de 
1973—El Alcalde en funciones, M. Gu
tiérrez. 4124 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobados los documentos que n 
continuación se expresan, se hallaa 
expuestos al público en la Secretarle 
de este Ayuntamiento por espacio da 
quince días al objeto de oír reclama
ciones: 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
rústica. 

Padrón del arbitrio sobre la riqueza 
urbana. 

Tránsito de animales por la vía pú
blica, años 1972 y 1973. 

Arbitrio no fiscal sobre perros. 
Carracedelo, 23 de julio de 1973.—El 

Alcalde, D. Pacios. 4117 
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Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
)on Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 

' núm. 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato n.0 153/73 
del causante D. Isidro García Gar
c ía—cuant ía 60.000 pesetas— que fa
lleció en La Seca, el día 6 de marzo 
de 1973, en estado de soltero, hijo 
de X y de Antonina, natural de La 
Seca y vecino de dicha población, el 
cual dada su condición de soltero, ca
recía de descendientes, así como de 
ascendientes, ya que su madre doña 
Antonina García García le premurió, 
siendo las personas que reclaman la 
herencia sus tíos, hermanos de su 
madre, • llamados Eduardo, Adonina, 
Jacinto y Valentina Morán García, 
el primero vecino de León y los otros 
tres de La Seca de Alba (Cuadros); 
y por medio del presente edicto, se 
llama a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho a parti
cipar en la herencia del causante 
D. Isidro García García, a fin de que 
dentro del término de treinta días 
si lo estiman conveniente, puedan 
comparecer en este Juzgado a recla
mar la misma. 

Dado en León, a doce de junio de 
mi l novecientos setenta y tres.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario, 
(ilegible). 
4146 Núm. 1567.-209,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Gijón 

El Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Gijón, anuncia trami
tación de expediente núm. 172/73, so
bre declaración de herederos abintes
tato de doña Henar Gorostiaga Cu-
rieses, hija de Miguel y Florentina, 
nacida el 23 de febrero de 1908 en 
Cubillas de los Oteros, casada con 
Bautista Hevia Alvarez, fallecida en 
Gijón el 17 de febrero últ imo sin 
otorgar testamento, no dejando suce
sión, reclamando la herencia su espo
so y sus hermanos de doble víncu
lo Mario, Miguel-Enrique y Lorenzo-
Antonio. Se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para com
parecer en este Juzgado a reclamar
lo en término de treinta días. 

Dado en Gijón, a catorce de jul io 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
(Ilegible).—El Secretario (ilegible). 
4134 Núm. 1566. -132,00 pías. 

Juzgado entre partes que se reseña
rán, ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia.—En León a diez de jul io 
de m i l novecientos setenta y tres.—El 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
n.0 98 de 1973, seguidos en este Juz
gado a instancia de la Sociedad Kraft 
Leonesas, S. A., domiciliada en León, 
representada por el Procurador don 
Emilio Alvarez-Prida Carrillo, y de
fendida por el Letrado D. Alfonso Ro
dríguez Sainz, contra D. Carlos Pati-
ño González, mayor de edad, casado, 
representante y domiciliado en Ma
drid, sobre reclamación de veinti
ocho m i l ciento cincuenta y seis pe
setas, y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por la 
Sociedad Kraft Leonesas, S. A., con
tra D. Carlos Patiño González, en re
clamación de veintiocho m i l ciento 
cincuenta y seis pesetas e intereses 
legales, debo condenar y condeno al 
demandado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia, abone al actor 
la indicada suma y sus intereses le
gales desde la fecha de interposición 
de dicha demanda hasta la del total 
pago, imponiendo asimismo el pago 
de las costas del presente procedi
miento.—Y por la rebeldía del de
mandado, notifíquesele la .' presente 
resolución, conforme a lo establecido 
en los artículo 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l , caso de que 
por la actora no se interese la noti
ficación personal. — Así por esta m i 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró F e r n á n d e z -
Rubricado. 

Y para su notificación al demanda
do rebelde D. Carlos Pat iño Gonzá
lez, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el pre
sente edicto en León a diecisiete de 
julio de m i l novecientos setenta y 
tres.—Siró Fernández.—Manuel Rau
do. 
4059 Núm. 1544—330,00 ptas. 

Cordero Delgado, vecino de León, 
contra Mutua Nacional del Automó
v i l , Seguros, con domicilio social en 
Barcelona; y.. . 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por el Pro
curador D. Serafín Ferrero Aparicio, 
en nombre y representación de don 
Froilán Cordero Delgado, contra la 
Entidad "Mutua Nacional del Auto
móvil, Seguros", con domicilio social 
en Barcelona, debo condenar y con
deno a ésta a que pague al actor la 
cantidad de 49.676 pesetas, con ex
presa imposición de las costas a la 
parte demandada. Y dada la rebel
día del demandado, cúmplase lo es
tablecido en el art. 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
m i sentencia, juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Germán Baños.—Rubricado." 

Y para que sirva de notificación al 
demandado y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en La Vecilla, a die
cinueve de ju l io de m i l novecientos 
setenta y tres.—Pedro Juan Benavi-
des. 
4130 Núm. 1564 —264,00|ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

£>on Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad de León. 

. Hago saber: Que en los autos de 
Juicio de cognición seguidos en este 

Juzgado Comarcal 
de L a Vecilla 

Pedro Juan Benavides, Secretario en 
funciones del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el proceso de cog

nición seguido en este Juzgado al 
núm. 8/73, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia.—La Vecilla, a seis de 
julio de m i l novecientos setenta y 
tres. E l Sr. D. Germán Baños García, 
Juez Comarcal de esta Vil la , ha visi
to los presentes autos de proceso de 
cognición, sobre reclamación de can
tidad, promovidos por el Procurador 
D. Serafín Ferrero Aparicio, en nom
bre y representación de D. Froilán 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso civi l de cognición seguido en este 
Juzgado con el n.0 94/73, al que se 
hará referencia, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así: 

"Sentencia.—En la ciudad, de Pon-
ferrada, a cinco de jul io de m i l no
vecientos setenta y tres—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de proceso c iv i l de 
cognición que pende en este Juzga
do, entre partes: de la una, como 
demandante, el Sr. Abogado del Es
tado en la representación que le es 
propia, y de la otra, como demanda
dos, D. Adolfo y D. José-Antonio Sán
chez Jáñez, mayores de edad, casa
dos, industriales y de esta vecindad, 
representados por el Procurador don 
Antonio-Pedro López Rodríguez, bajo 
la dirección del Abogado D. Ramón 
González Viejo, y contra D. Angel, 
D. Luciano y D. Pedro Merayo So-
brín, igualmente mayores de edad, 
casados, de la misma vecindad, t i 
tulares de la empresa que gira bajo 
el nombre comercial de "Construc-, 
cienes Merayo Sobrín", declarados en 
rebeldía por su incomparecencia; so
bre tercería de mejor derecho, y 

Fallo : Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por la Abo
gacía del Estado debía declarar y de
claro el mejor derecho y carácter 
preferente del crédito de la Hacienda 
Pública que obtenga con el producto 
de la subasta del vehículo de motor 



embargado a los demandados en los 
autos de proceso c iv i l de cognición 
n.0 115/72, el crédito que ostenta con
tra éstos por un montante total de 
141.128 pesetas, conforme refleja la 
certificación obrante al folio 1 de eŝ  
tos autos e impongo a los deman
dados D. Angel, D. Luciano y D. Pe
dro Merayo Sobrín, las costas proce
sales.— Así por esta sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Paciano Ba
rrio.—Rubricado.—Fue publicada en 
la misma fecha." 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
notificación a los demandados rebel
des, expido el presente en Ponferra
da a diez de julio de m i l novecientos 
setenta y tres. — Lucas Alvarez. — 
V.0 B.0: E l Juez .Municipal, Paciano 
Barrio. 4119 

Requisitoria 
Presa García, Francisco, nacido en 

León el 13 de jul io de 1948, hijo de 
Primitivo y Trinidad, casado. Técni
co de Televisión, cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción número 
dos de León en el término de 10 días, 
con el fin de constituirse en prisión, 
decretada contra el mismo en las di 
ligencias preparatorias número 50 de 
1973, s o b r e apropiación indebida; 
apercibido de que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y proce
dan a la busca y captura de referido 
inculpado, y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, dando cuénta a 
este Juzgado. 

León, diecisiete de jul io de m i l no
vecientos setenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible). 4045 

Anulación de requisitoria 
Por haber sido ingresado en prisión 

el encartado Antonio López Fernán
dez, de 19 años de edad, soltero, mi 
nero, hijo de José y de Carmen, na
tural de Orallo de Laciana (León) y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Ca-
boalles de Abajo y Páramo del Si l 
(León), se deja sin efecto la orden 
de busca y captura dada por este Juz
gado contra el mismo en 26 de junio 
del corriente año en las Diligencias 
Preparatorias núm. 88/72 por hurto 
de uso y que fue publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 11-7-73. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
julio de m i l novecientos setenta y 
tres.—(Ilegible).—El Secretario, (ile
gible). 4046 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis-
do de Trabajo número uno de León 
y su provincia. 
Hace saber: Que en diligencias de 

ejecución contenciosa, que ante ia Ma
gistratura núm. 2 de Gijón se siguen 
con el núm. 9 de 1972, a instancia de 
D. Jesús María Caño Pérez y otros, 
contra «CEGOH, S. L.>, por reclama
ción de despido, para hacer efectiva la 
cantidad de 676.298,61 pesetas, en con
cepto de principal y la de 100.000 pe
setas presupuestadas para las tasas y 
gastos del procedimiento, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Cuatro palas cargadoras, tipo Oruga 
1602 H 11, Hanomag Meiller, con mo
tor núm. 1431600, 1431506,1431516 y 
1431513, situadas en término de Villa-
cedré, junto a las instalaciones de Na
ves Industriales de «Justo Fernández», 
en la cantidad de cuatrocientas mil pe
setas de precio de tasación. 

E n primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo número 1, el día once del pró
ximo mes de agosto, a las diez horas. 

En ella, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día veinticinco del próximo mes de 
agosto, a las diez horas, rebajándose 
el mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día ocho del 
próximo mes de septiembre, a las diez 
horas. 

En cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la su

basta, los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal, el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.' 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes después 
de la primera subasta, o, de la se
gunda, en su caso, pedir se le ad 
judiquen en pago los bienes objeto 
de subasta. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veintiséis 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres,—Luis Fernando Roa Rico. - E l Se 
cretario, Luis Pérez Corral.—Rubrica 
dos. 
4212 Núm. 1583.-385,00 ptas. 

Don Luis - Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número xmo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de lo convenido en 
acto de conciliación, que ante esta Ma
gistratura se siguen con el número 42 
de 1973, a instancia de D. Aquilino 
Alonso Alonso, contra la Empresa José 
Luis Rodríguez Morán, sobre reclama
ción de salarios, para hacer efectiva la 
cantidad de 11.537 pesetas en concep
to de principal y la de 2.000 pesetas, 
presupuestada para las tasas y gastos 
del procedimiento, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días y condiciones que se expresarán 
el bien siguiente: 

Una máquina combinada, de carpin
tería, con dos motores eléctricos aco
plados a la misma y marca Linvinci-
biie Nuova 2.000, instalada en los lo
cales que posee D. José Luis Rodríguez 
Morán en la casa señalada con el nú
mero 1, de la calle Melluque, de la 
ciudad de León, valorada pericialmen
te en ciento cincuenta mil pesetas. 

En primera subasta, el acto del re
mate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
número 1, el día diez del próximo mes 
de agosto, a las diez horas. 

En ella no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcanza
ren el expresado tipo, se celebrará se
gunda subasta, que se señala para el 
día veinticuatro del próximo mes de 
agosto, a las diez horas, rebajándose 
el mismo en un veinticinco por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándose 
para su celebración, el día siete del 
próximo mes de septiembre, a las 
diez horas. 

En cualquier caso se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 1.504 
y 1.505 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, podrá la parte ejecutante, den
tro de los seis días siguientes, des
pués de la primera subasta o dé la 
segunda, en su caso, pedir se le adju
diquen en pago los bienes objeto de 
subasta. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, en León, a vein
tiuno de julio de mil novecientos se
tenta y tres.—Luis Fernando Roa Rico. 
E l Secretario, Luis Pérez Corral.—Ru
bricados. 
4211 Núm. 1582—396,00 ptas 
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